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Madrid, 28 de mayo de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de material no matriculado para climatización (Licitación 6012600081) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. a esta licitación, ha acordado, la 
siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 27. Evaluación de las ofertas – Oferta Técnica del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones particulares se indica lo siguiente: 
 

27. Evaluación de las ofertas 

Oferta Técnica 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: No procede. 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: máximo 20 puntos. 

1. Servicio de entrega urgente. Máximo 10 puntos. 

- No dispone de servicio de entrega urgente…………0 puntos 

- Dispone de servicio de entrega urgente en días laborables de L a V………5 puntos 

- Dispone de servicio de entrega urgente los 365 días del año…………10 puntos 

“Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 

contenida en la declaración del Anexo XI.”  

2. Servicios de apoyo: postventa. Máximo 10 puntos. 

- No dispone de servicio postventa………0 puntos 

- Dispone de servicio postventa con atención de L a V días laborables…………5 puntos 

- Dispone de servicio postventa con atención los 365 días del año…………10 puntos 

“Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 

contenida en la declaración del Anexo XI.”  

 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro 
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resumen de este PCP. 

¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como aptas o 

técnicamente aceptables. 

La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se considerará 

para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el caso de que el contrato se 

adjudique a la oferta con mejor relación calidad-precio 

 
 
En la condición 2.2. Criterios de adjudicación del contrato del Pliego de Condiciones Particulares: 
 

“Los criterios de adjudicación del contrato serán los previstos en el apartado 26 del cuadro 
resumen del PCP. 
Se establecerá un umbral de suficiencia técnica, con el valor previsto en su caso en el 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP, de tal forma que, valorada la oferta de los 
licitadores en relación con los concretos criterios cualitativos a que se refiere dicho 
apartado, serán excluidas las ofertas que no igualen o superen dicho umbral”. 

 
Por otra parte, en la condición 8.4. Apertura y valoración de la documentación incluida en la 
carpeta Nº3 del Pliego de Condiciones particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor y/o evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato”. 

 
La empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. no ha aportado en la carpeta 3: 
 

• Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas especificados en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP.  

 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. Evaluación de las ofertas - 
Oferta Técnica del cuadro resumen del PCP y la condición 8.4. Apertura y valoración de la 
documentación incluida en la carpeta Nº3 del PCP, la oferta presentada por la empresa 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. queda excluida de esta licitación. 
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Contra el presente acto, podrá interponerse recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes de acuerdo con 
el apartado segundo del artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en el plazo de un mes, computado según lo establecido en el apartado 1 de su 
disposición adicional decimoquinta y en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
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